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La consejera de Sanidad de Cántabria anuncia que a partir de 
julio se empezarán a abonar las guardias de los domingos y 
festivos, con un importe de 21 euros la hora y con efectos 
retroactivos desde enero 
 
Según han explicado responsables de la Sanidad cántabra, la inversión 
para incrementos salariales prevista para este año asciende a 19 millones 
de euros 
 
Redacción, Santander (16/18-06-2007).- La consejera de Sanidad y Servicios Sociales de 
Cantabria, Charo Quintana, ha avanzado que a partir de julio se empezarán a abonar las 
guardias de domingos y festivos, con un importe de 21 euros la hora y que tendrá efectos 
retroactivos desde enero. El presupuesto global para este apartado se eleva a 3,2 millones 
de euros. La consejera, acompañada por el director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 
José Alburquerque, y el subdirector de Recursos Humanos, Antonio Jiménez, han 
comparecido para explicar algunos de los acuerdos tomados a lo largo de la legislatura, en el 
marco de las mejoras laborales y retributivas impulsadas por su departamento en esta 
legislatura.  
 
Entre las citadas mejoras se ha destacado la implantación de la jornada laboral de 35 horas, 
la reducción del número de tarjetas sanitarias por profesional y la creación de los Servicios 
de Urgencias de Atención Primaria (SUAP). También se refirió al proceso de reforma y 
modernización del empleo iniciado en esta legislatura y que se concretó en la incorporación 
de 1.300 nuevos profesionales; las reformas realizadas en Atención Primaria; la puesta en 
marcha de la carrera y el desarrollo profesional; el incremento de las retribuciones por 
guardia por encima de la media nacional; la aplicación de la Ley de Igualdad; la actualización 
de las retribuciones a diversas categorías profesionales; y la mejora de las condiciones 
formativas, laborales y retributivas de los MIR.  
 
En términos económicos, según explicaron los responsables de la Sanidad cántabra, la 
inversión para incrementos salariales prevista para este año asciende a 19 millones de euros. 
En esta cifra se incluyen tres millones de euros para desarrollo profesional y 11,6 millones 
para carrera profesional. En materia de carrera profesional, la consejera de Sanidad y 
Servicios Sociales recordó que actualmente se encuentra abierta la convocatoria para que los 
profesionales médicos y de enfermería presenten las solicitudes para encuadrarse en los 
diferentes grados. 
 
En materia de acción social, la consejera destacó la posibilidad de que el personal facultativo 
excluido hasta ahora de estas ayudas pudiera solicitarla, dotándose de una partida 
presupuestaria de 215.000 euros. 
 
Al margen de esta inversión de 19 millones de euros para mejorar las condiciones 
retributivas de los trabajadores del Servicio Cántabro de Salud, la consejera de Sanidad y 
Servicios Sociales indicó que el pasado mes de mayo se abonó la productividad variable, con 
un importe de 8,1 millones de euros. 

 


